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1 Objetivo 
 
Definir y y orientar en el uso de los Elementos de Protección Personal (EPP) para 
evitar posibles vías de ingreso del patógeno (COVID-19 
 
 

2 Definiciones 
 
 
Asepsia: ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este 
concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de 
operaciones mediante los mecanismos de esterilización y desinfección. Este 
concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de 
operaciones mediante los mecanismos de esterilización y desinfección.  
 
Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o 
minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio 
ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final 
de dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 
 
COVID-19: es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no 
se había visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió 
siguiendo las mejores prácticas establecidas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas enfermedades infecciosas en seres 
humanos.  
 
Desinfección: es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio 

de agentes químicos o físicos.  
 
Hipoclorito: es un grupo de desinfectantes que se encuentra entre los más 
comúnmente utilizados. Este grupo de desinfectantes tienen un efecto rápido sobre 
una gran variedad de microorganismos. Son los más apropiados para la 
desinfección general. Como este grupo de desinfectantes corroe los metales y 
produce además efectos decolorantes, es necesario enjuagar lo antes posible las 
superficies desinfectadas con dicho producto.  
 
Mascarilla: elemento de protección personal para la vía respiratoria que ayuda a 
bloquear las gotitas más grandes de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, 
que podrían contener microbios, virus y bacterias, para que no lleguen a la nariz o 
la boca.  
 
Material Contaminado: es aquel que ha estado en contacto con microorganismos 
o es sospechoso de estar contaminado.  
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Residuo Biosanitario: son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados 
durante la ejecución de un procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, 
sangre o fluidos corporales del usuario.  
 
 
 

3 Alcance Responsables de la Aplicación 
 
Las directrices establecidas en este protocolo aplican a todos los empleados que 
usaran protección respiratoria (Tapabocas) y menciona a los empleados que 
requerirán protección adicional. 
 
 
 

4 Responsables de la Aplicación 
 
Representante Legal: Suministrar los EPP adecuados y demaera oportuna. 
Supervisor de Bioseguridad: Identificar necesidad de nuevos EPP, asegurar que se 
estén usando y de la manera adecuada. 
Trabajadores: Todas las definidas en este Protocolo 
 
 
 

5 Directrices Generales  
 
• De acuerdo a los establecido en la Resolución 666/2020, los responsables del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa deben definir 
los EPP indicados para la protección personal de acuerdo con la labor para la 
prevención del COVID-19, desde el punto de vista de la higiene industrial aplicable 
a los procesos de la empresa a partir de valoraciones cuantitativas como mediciones 
de higiene. 
 
• El empleador entregar los EPP y garantiza su disponibilidad y recambio. 
 
• Las recomendaciones de uso eficiente de EPP se informarán mediante boletines 
a los trabajadores. 
 
• Los trabajadores deben dejar sus implementos de protección personal 
debidamente limpios (cuando sean lavables). 
 
Los elementos de protección personal seleccionados son: 
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ID Tipo Usuarios Observación 

01 Protección Respiratoria 
(Tapabocas) 

Todo el personal Preferiblemente 
preformados 

02 Guantes de Nitrilo + Auxiliar de 
Servicios Generales 
+ Delegados de 
Sorteo 
+ Recepcionista 

Personal que manipule 
correspondencia. 

03 Guantes de Caucho + Auxiliar de 
Servicios Generales 
+ Mensajero 

Otro personal que 
manipules insumos o 
paquetería. 

04 Gafas de Seguridad 
Cerradas 

+ Auxiliar de 
Servicios Generales 
+ Recepcionista 
+ Mensajero 

 

05 Delantal + Auxiliar de 
Servicios Generales 

 

 
 
• El uso de guantes se recomienda si se van a manipular elementos como residuos, 
para las demás actividades se recomienda el lavado de manos con agua, jabón y 
toallas desechables. 
 
• Los EPP no desechables deberán ser lavados y desinfectados antes de ser 
almacenados en un área limpia y seca. 
 
• Se deben instalar recipientes adecuados para el destino final de los elementos de 
protección personal utilizados. 
 
• En todo caso, ningún trabajador debe usar la dotación o EPP empleados en la 
actividad laboral por fuera de sus actividades laborales. 
 
 
 
5.1.1 Manejo de los tapabocas 
 
• Usar el tapabocas en el transporte público, en áreas con afluencia masiva de 
personas. 
• El uso correcto de los tapabocas es fundamental para evitar el contagio; 
igualmente importante el retiro de estos para evitar el contacto con zonas 
contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso. Mantenga visibles las técnicas 
de uso y disposición de EPP. 
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• Se puede usar tapabocas de tela, siempre y cuando cumplan con las indicaciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social, los cuales pueden ser consultados en 
https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimie
ntos/GIPS18.pdf. GIPS18.Lineamientos generales para el uso de tapabocas 
convencional y máscaras de alta eficiencia. Ministerio de Salud y Protección Social. 
• Siempre debe hacer el lavado de manos antes y después de usar el tapabocas. 
 
 
5.1.2 Tapabocas convencional 
 
• Estos elementos que cubren de manera no oclusiva la nariz y boca de las personas 
reducen la probabilidad de contacto con secreción nasal o saliva de otra persona. 
 
• Los tapabocas convencionales tienen distintos diseños, entre ellos, los que se 
pliegan sobre la boca o nariz y los preformados, que no lo hacen. 
 
• Los tapabocas que no vienen preformados se humedecen más fácilmente y entran 
en contacto con mayor facilidad con secreción nasal o saliva de la persona. 
 
• Para la colocación y uso del tapabocas se deben tener en cuenta las indicaciones 
del fabricante. 
 
 
5.1.3 Pasos para colocación y retiro de tapabocas convencionales 
 
• Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas. 
 
• El uso de los tapabocas debe seguir las recomendaciones del fabricante. 
 
• Ajuste el tapabocas, si tiene elásticos, por detrás de las orejas; si es de tiras se 
debe atar por encima de las orejas en la parte de atrás de la cabeza y las tiras de 
abajo por debajo de las orejas y por encima del cuello. 
 
• La colocación debe ser sobre la nariz y por debajo del mentón. 
 
• La cara del tapabocas con color (impermeable) debe mantenerse como cara 
externa. 
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• Debido a su diseño, el filtrado no tiene las mismas características en un sentido y 
en otro, y su colocación errónea puede ser causante de una menor protección del 
profesional. La colocación con la parte impermeable (de color) hacia dentro puede 
dificultar la respiración del profesional y acumulo de humedad en la cara. Por otro 
lado, dejar la cara absorbente de humedad hacia el exterior favorecerá la 
contaminación del tapabocas por agentes externos.  
 
• Sujete las cintas o coloque las gomas de forma que quede firmemente.  
 
• Si el tapabocas tiene banda flexible en uno de sus lados, este debe ir en la parte 
superior, moldee la banda sobre el tabique nasal.  
 
• No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes 
y después de su manipulación. 
 
• El tapabocas se puede usar durante un día de manera continua, siempre y cuando 
no esté roto, sucio o húmedo, en cualquiera de esas condiciones debe retirarse, 
eliminarse y colocar uno nuevo.  
 
• Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o elásticos, nunca toque la 
parte externa de la mascarilla.  
 
• Una vez retirada, doble el tapabocas con la cara externa hacia dentro y deposítela 
en una bolsa de papel o basura. 
 
• No reutilice el tapabocas.  
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• Inmediatamente después del retiro del tapabocas realice lavado de manos con 
agua y jabón. 
 
• El tapabocas se debe mantener en su empaque original si no se va a utilizar o en 
bolsas selladas, no se recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, o bolsillos 
sin la protección porque se pueden contaminar, romper o dañar. 
 
• Los tapabocas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie (ej. 
Mesas, repisas, escritorios equipos entre otros) por el riesgo de contaminarse. 
 
 

6 Bibliografía 
 
 

7 Anexos 
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8 HISTORIAL DE CAMBIOS Y REVISIONES 
 

* La naturaleza de los cambios de los documentos son los siguientes: 
 

1. Creación del Documento. 
2. Ajustes en el contenido. 
3. Adecuación de la Norma 

Fundamental. 

4. Adecuación de las Normas 
Legales. 

5. Modificación del nombre 
6. Cambios en la Estructura 

7. Unificación de los documentos. 
8. Revisión sin modificaciones. 
9. División del Documento. 

 

Versi
ón 

Fecha Descripción de la Modificación 

* 
Naturale
za 
 del 
Cambio 

Elaboró Revisó Aprobó 

01 2020.04.29 Creación del Documento 1 
R Orduz,  C Calidad 
y SST 

R Orduz,  C Calidad 
y SST / 
N Zapata, G 
Administrativa 

G Segura / G 
General 
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